
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVII - Nº 198     Bogotá, D. C., viernes, 27 de abril de 2018  EDICIÓN  DE  7  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 020 DE 2018

(abril 11)
Legislatura 2017-2018

Hora: 11:00 a. m.
Presidente: honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido
Vicepresidente: honorable Representante 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán
Secretario: David de Jesús Bettín Gómez
En Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de 

abril del año dos mil dieciocho (2018), siendo las 
once de la mañana (11:00 a. m.), se reunieron los 
Miembros de la Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria, presidida por 
el honorable Representante Ángel María Gaitán 
Pulido.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Muy buenos días, honorables Representantes 
miembros de la Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes.

Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día 
para la sesión de hoy 11 de abril.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente, con mucho gusto, muy 

buenos días.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Siendo las 11:00 de la mañana, Orden del Día 
para la Sesión Ordinaria del día miércoles 11 de 
abril de 2018.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración, discusión y aprobación del 

Orden del Día
III

Negocios sustanciados por la Presidencia
IV

Votación de los Proyectos de ley
1. Proyecto de ley número 117 de 2017 

Cámara, “por medio del cual se crean las mesas 
ambientales en el territorio nacional, con espacio 
de participación intersectorial, interinstitucional 
y multidisciplinario”, acumulado al Proyecto de 
ley número 087 de 2017 Cámara, “por la cual 
se crea el espacio de participación de los consejos 
territoriales de planeación, en materia ambiental 
y se dictan otras disposiciones”.

Actores: Los honorables Senadores Claudia 
Nayibe López Hernández, Jorge Eliéser Prieto 
Rivero, la honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Ana Cristina Paz 
Cardona, Sandra Liliana Ortiz Nova y Óscar 
Ospina Quintero. Y el acumulado, el doctor 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Ponente: El doctor Inti Raúl Asprilla Reyes.
El Proyecto se publicó en la Gaceta del 

Congreso número 695 de 2017 y la 740 de 2017.
Y la Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 

del Congreso número 077 de 2017.
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2. Proyecto de ley número 298 de 2017 
Cámara, 028 de 2016 Senado, “por medio de 
la cual se establece un alivio de cartera para 
pequeños productores agropecuarios, se adoptan 
tasas de interés y se determinan garantías 
crediticias”.

Autor: El honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Los Ponentes son el doctor Rubén Darío 
Molano Piñero y el doctor Ángel María Gaitán.

Publicaciones: el Proyecto de ley se publicó en 
la Gaceta del Congreso número 528 de 2016.

Y la Ponencia para Primer Debate está 
publicada en la Gaceta del Congreso número 737 
de 2017.

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:

Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Cure Corcione Karen Violette Presente 
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fernández Núñez Ciro
Gaitán Pulido Ángel María Presente
Gallardo Archbold Julio Eugenio Presente
García Rodríguez Alexánder
Grisales Londoño Luciano Presente
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Presente
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo Presente
Oros Ortiz Nery
Perdomo Andrade Flora Presente
Pizo Mazabuel Crisanto Presente
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Sierra Ramos Fernando
Tous de la Ossa Eduardo José
Yepes Alzate Arturo Presente

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes

Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
García Rodríguez Alexánder
Molano Piñeros Rubén Darío
Sierra Ramos Fernando
Tous de la Ossa Eduardo José
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Representantes
Fernández Núñez Ciro 
Oros Ortiz Nery
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Está leído el Orden del Día, señor Presidente. 

La Secretaría le certifica que existe quórum para 
decidir; por favor someta a votación la aprobación 
del Orden del Día leído.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

En consideración el Orden del Día leído.
Tiene el uso de la palabra honorable 

Representante Arturo Yepes. 
Honorable Representante Arturo Yepes 

Alzate:
Señor Presidente, para solicitarle que el primer 

punto del Orden del Día se aplace para la próxima 
Sesión por cuanto nos han llegado solicitudes 
tanto del Ministerio de Ambiente como del 
Ministro de Minas para concertar el texto del 
Proyecto; los argumentos de los Ministerios es 
que ellos hicieron una serie de reuniones con el 
autor y además Ponente, doctor Nicolás Albeiro, y 
se había supuestamente acordado un texto ajustado 
para que el Proyecto pudiese pasar sin contratiempos 
a Plenaria, pero finalmente esos textos no aparecen 
en la Ponencia.

Entonces en vista de que el doctor Nicolás no 
se encuentra, pues la solicitud sería que para la 
próxima Sesión hiciéramos eso y mientras tanto 
los Ministros se puedan poner en contacto con el 
Representante Inti Raúl y con el Representante 
Nicolás Albeiro para que la Comisión pueda tener 
la visión clara de hacia dónde o hasta dónde el 
Gobierno quiere respaldar el Proyecto y con qué 
ajustes.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Bueno, entonces vamos a poner en 
consideración la proposición de modificación del 
Orden del Día, que se aplace el primer punto del 
Orden del Día, sigue en discusión, aviso que se va 
a cerrar.

Tiene el uso de la palabra Representante Inti 
Asprilla.

Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Presidente, digamos yo considero que el 
Proyecto ha sido discutido con suficiencia, es 
un Proyecto acumulado entre la iniciativa del 
Representante Echeverry y la Bancada de la 
Alianza Verde; nosotros quisiéramos poder salir 
de una vez por todas de este Proyecto y hacerle las 
respectivas modificaciones a que haya lugar para 
la Plenaria. Creo que cada vez los tiempos son 
más cortos, hay la voluntad siempre de dialogar 
con el Ministerio, pero yo considero importante 
de todas manera que avancemos con el Proyecto, 
creo que es un Proyecto, es el primer debate de 
un Proyecto, mucho se puede cambiar; yo también 
lamento en cierta manera, digamos, la ausencia 
del doctor Echeverry. Yo traía básicamente una 
explicación constitucional de por qué debemos 
aprobar el Proyecto; quien iba a exponer o va a 
exponer con mayor detenimiento o con mayor 
detalle la estructura propia del Proyecto de Ley es 
el doctor Echeverry.
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Yo pongo a consideración de los colegas, 
creo que el Proyecto podemos aprobarlo en 
primer debate y hacer después las modificaciones 
necesarias, pero respeto las consideraciones de los 
demás colegas. Muchas gracias.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Con gusto, honorable Representante Inti 
Asprilla. El Representante Yepes se mantiene 
en la Proposición de aplazar el primer punto del 
Orden del Día.

Honorable Representante Arturo Yepes 
Alzate:

Pero es que, Presidente, el tema es que como el 
doctor Nicolás no está, no sabemos cuáles fueron 
las modificaciones que los Ministerios pidieron, 
y a mí me parece que votar un Proyecto medio a 
ciegas no es responsable.

Yo creo que la otra semana quedamos con tiempo 
más que suficiente, eso sí que sea la otra semana 
y pedirle el favor a los enlaces de los Ministerios 
que nos hagan llegar las objeciones que le tienen 
al Proyecto y los textos de los posibles articulados 
nuevos, cosa que, si no asiste el doctor Nicolás 
de nuevo, pues podamos entrar a discutirlos de 
fondo, para darle también satisfacción a la Alianza 
Verde, que tiene derecho a que el Proyecto se vote 
y seguramente se apruebe.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Con gusto, honorable Representante Yepes. 
Entonces sigue en consideración.

Tiene el uso de la palabra honorable 
Representante Luciano Grisales.

Honorable Representante Luciano Grisales 
Londoño:

Presidente, yo igual quisiera que este Proyecto 
tan importante avanzara, estoy de acuerdo con el 
doctor Inti Asprilla en que, mi doctor Yepes, yo 
pienso que habrá espacio para reconocer lo que 
el Ministerio está pensando y lo que el Gobierno 
está pensando de este importante Proyecto. Habrá 
momento para recoger todas las inquietudes, 
no solamente del Gobierno, sino inclusive de la 
comunidad organizada, de los mismos Consejos 
Territoriales de Planeación sobre el mismo 
Proyecto, pero me parece fundamental que 
iniciemos el debate, me parece importante que 
sobre la información actual nosotros podamos 
avanzar en la aprobación o improbación de 
algunas cosas que el Proyecto tenga, pero no estoy 
de acuerdo en que lo aplacemos y lo aplacemos, 
porque el tiempo es corto.

Entonces yo considero que en esas dos 
Proposiciones que existen, por una parte, la del 
doctor Yepes y, por otra parte, la del doctor Inti 
Asprilla, que comparto, pues nosotros podamos, 
Presidente, darle celeridad a este importante 
Proyecto.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces hay una proposición, tengo el 
deber de ponerla a consideración, sigue en 
consideración la proposición antes leída por el 
honorable Representante Arturo Yepes, sigue en 
consideración, aviso que se va a cerrar, ¿la aprueba 
la Comisión?

Con el voto de negativo de Inti y de Luciano, 
y de Crisanto. 

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, ha sido aprobada, con los 

votos negativos del doctor Inti Asprilla, el doctor 
Luciano Grisales y la del doctor Crisanto Pizo, 
ha sido aprobada, señor Presidente. Hay 10 
Congresistas, 7 han votado que sí y 3 han votado 
que no.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces se aplaza el Proyecto para la próxima 
semana, en la Sesión del día martes.

Continuemos, señor Secretario, con el Orden 
del Día.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, una vez alterado el Orden 

del Día de acuerdo a la Proposición del doctor 
Arturo Yepes, en Negocios Sustanciados por la 
Presidencia, usted tiene que informar la Agenda 
de la próxima semana en torno al Proyecto de 
Ciencia y Tecnología.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces en Negocios Sustanciados, señor 
Secretario, hay una invitación al señor Ministro de 
Hacienda para el próximo martes en la Comisión 
Quinta de la Cámara, martes 17, honorables 
Representantes, para la socialización del Proyecto 
de Ciencia y Tecnología, la modificación a la Ley 
de Regalías, para el próximo martes, el señor 
Ministro de Hacienda acá, porque el día miércoles 
está la Mesa de Trabajo con la Federación 
de Departamentos, al respecto, donde los 
Gobernadores tienen algunas dudas que aclarar.

Por eso consideramos que la Comisión debe 
tener la claridad de los alcances de este Proyecto y 
el día miércoles poder estar en la Mesa de Trabajo 
con los Gobernadores para analizar las inquietudes 
de ellos.

Entonces quedan invitados para el próximo 
martes 17 el señor Ministro de Hacienda y, señor 
Secretario, para que se convoque y se haga la 
citación.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente. Se les enviará a los 

honorables la agenda y órdenes del día de la 
próxima semana de acuerdo a lo ordenado por 
usted.
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Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Continuemos, señor Secretario, con el Orden 
del Día. 

Entonces se pone en consideración el Orden 
Día con la modificación planteada por el honorable 
Representante Arturo Yepes, que ya fue aprobada. 
Sigue en consideración, aviso que se va a cerrar, 
¿lo aprueba la Comisión?   

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
Continuemos, señor Secretario.
Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, el Proyecto de Ley 298 de 

2017 Cámara, 28 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se establece un alivio de cartera para 
pequeños productores agropecuarios, se adoptan 
tasas de interés y se determinan garantías 
crediticias.

En relación al Proyecto, señor Presidente, existe 
una solicitud de impedimento y también existe 
una Proposición de archivo. Señor Presidente, es 
procedente, hay un concepto que ya se les envió 
a los correos sobre el Ministerio de Hacienda, de 
eso trata la Proposición que presenta.

Entonces por trámite, señor Presidente, la 
proposición sustitutiva, que es la proposición de 
archivo, si usted autoriza leerla.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Sí, claro, Secretario, por favor lea la 
Proposición.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, la Proposición dice así: 

Teniendo en cuenta el concepto que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público emitió sobre el 
Proyecto de ley número 298 de 2017 Cámara, 28 
de 2016 Senado, por medio de la cual se establece 
un alivio de cartera para pequeños productores 
agropecuarios, se adoptan tasas de interés y se 
determinan garantías crediticias, en el cual indica 
que el Proyecto de ley es de naturaleza estatutaria 
y que además causaría un impacto negativo en las 
finanzas estatales, siendo estas razones causales 
de inconstitucionalidad del Proyecto de Ley.

Con base en lo anterior expresado, me permito 
solicitar a la Comisión Quinta de la Cámara de 
Representantes el archivo del Proyecto de ley 
número 298 de 2017 Cámara, 28 de 2016, Por 
medio de la cual se establece un alivio de cartera 
para pequeños productores agropecuarios, se 
adoptan tasas de interés y se determinan garantías 
crediticias.

Presentada por el honorable Representante 
Alonso del Rio Cabarcas.

Señor Presidente, antes de someter a votación 
la Proposición de archivo, también existe un 
impedimento presentado por el doctor Inti 
Asprilla Reyes. Entonces sometamos primero el 
impedimento antes de la Proposición de archivo.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

No, porque si hay la proposición de archivo, 
pues no hay necesidad del impedimento ¿o sí?

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Él no puede pronunciarse sobre la Proposición 

de archivo.
Presidente, honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido:
El Representante Inti Asprilla se retira. A ver, 

señor Secretario, sírvase leer el impedimento 
presentando por el señor Representante Inti 
Asprilla.

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente.
Teniendo en cuenta que en el orden del día 

se tiene prevista la discusión y votación del 
Proyecto de ley número 298 de 2017 Cámara, 
28 de 2016 Senado, “por medio de la cual se 
establece un alivio de cartera para pequeños 
productores agropecuarios, se adoptan tasas de 
interés y se determinan garantías crediticias, 
me permito presentar impedimento al considerar 
que se presenta un conflicto de intereses según 
los términos del artículo 291, 292, de la Ley 5ª 
de 1992. La razón que motiva el impedimento 
se fundamenta en que parientes de tercero y 
cuarto grado de consanguinidad son pequeños 
productores agropecuarios y tienen deudas con 
el Banco Agrario, situación que me obliga a 
declararme impedido para participar en su debate 
y votación, toda vez que el artículo 1° del mismo 
establece por una sola vez y con el objeto de 
reactivar el sector agropecuario el Gobierno 
nacional efectuó una compra por el 50% para 
pequeños productores con corte a 30 de junio de 
2016 con la totalidad del Sistema Financiero.

Respetuosamente,
Inti Raúl Asprilla Reyes

Señor Presidente, él se retiró del recinto, hay 
que someter su impedimento y posteriormente la 
Proposición sustitutiva de la Ponencia.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces se pone en consideración el 
impedimento presentado por el honorable 
Representante Inti Asprilla, sigue la discusión, 
aviso que se va a cerrar, ¿lo aprueba la Comisión?

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, como lo ordena la Ley 5ª 

en sus modificaciones, toca someterlo de manera 
nominal y pública.
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Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces, señor Secretario, sírvase llamar a 
cada uno de los Representantes para expresar su 
voto. 

Secretario, David de Jesús Bettín Gómez:
Llamamos a lista, señor Presidente.

Cure Corcione Karen Violette No
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Fernández Núñez Ciro
Gaitán Pulido Ángel María No
Gallardo Archbold Julio Eugenio No
García Rodríguez Alexánder
Grisales Londoño Luciano No
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo No
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo No
Oros Ortiz Nery
Perdomo Andrade Flora No
Pizo Mazabuel Crisanto No
Rodriguez Merchán Marco Sergio
Sierra Ramos Fernando
Tous de la Ossa Eduardo José
Yepes Alzate Arturo No

Señor Presidente, la Secretaría, le certifica 
que no existe quórum para decidir, ha perdido 
la capacidad de decidir la Comisión. Señor 
Presidente, nos falta un solo Miembro.

Presidente, honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Entonces no habiendo el quórum decisorio 
se levanta la Comisión y se cita para el próximo 
martes 17, invitado el señor Ministro de Hacienda 
para discutir los alcances del Proyecto de Ley de 
Reforma a las Regalías.

Por Secretaría se les enviará la Agenda para el 
próximo martes a las 09:00 de la mañana.

Muchas gracias, honorables Representantes.
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Las excusas son remitidas a la Comisión de 
Acreditación Documental de la honorable Cámara 
de Representantes de acuerdo con la Resolución 
número 0665 del 23 de marzo de 2011.
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